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de ana latente de Invención por 2o años, 
a nombre de:

R i c h a r d  S i e o e n e i c h e r  y E r i  o h w e b e r, 
reaiuQntew en hresáen-Altstaut (Alemania),

por:
*‘uli i/iiüdijlíro RARA LA unT.il\loIuiM GE uL eLejtRuLIí Ü dEGu

ÉEbiihAhO A AOuMjLAu üRbD'* *

Hao  ̂ tiempo que la  técn ica  tiene empeño por crear e lectro ­
l i t o s  &acoa para acumuladores, pues e l suido no concentrado ejiige 
reponer constantemente e l líquido evaporado, y e ste , bino se mane­

ja  convenientemente pueue auemás sa lirse , lo  que en mucnoa casos,
)  por ejemplo a l tratarse ue linternas u.e b o ls i l lo ,  puede ocurrid

iácilm ente.

be nan propuesto ya muchos e le c t r o l it o s  secos, en los que 
e l ácido se condensa por un meuio adecuado de relleno* pero asi, 

prescindiendo ce que la  tensión se u eb ilita  pronto, se tiene siem— 
lo  pre, sin  excepción, e l  inconveniente de que la  eapaciu.au del co­

rrespondiente acumulador se reduce en alto grauo* Guando para ob­

v ia r  este inconveniente se agraman mucho las placas, se origina 
un aumento consiueraole ue peso, que a su vea tiene una acción 
p er ju u ic ia l.

li> La situación  por tanto es ta l que tratanuose ue e le c t r o l i ­

tos secos la  ventaja de evitar e l líqu ido  pueue peruerse siempre, 

bien a causa de que se reduce considerablemente la  capacidad, bien 
por e l aumento ue peso que impide e l  aprovechamiento p rá ctico . i£L
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suprimir Imboa inconvenientes debe aiempre tener necea ariamente 
e l miamo valor al de renunciar a la  condensación del ácido*

±>ien ae comprenue que con balea e le c tro lito s  secos jamás 

puede lograrse aeumulauorea p rá cticos , especialmente del formato 

pequeño que es e l más u tiliza do , o sea, acumuladores que poseen 

una capacidad elevada y que a pesar de e l lo  conserven durante e l 
más largo tiempo la  tensión* La consecuencia de esto es, que en 

la  práctica  no se han logrado hasta ahora introducir acumuladores 

secos u tiliza d les  en gran escala* Aún hoy para las linternas ae 
o o ls i l io  solo son usuales las llamabas baterías secas, o sea ele­
mentos secos ordinarios que no pueden volverse a cargar, ce com­

prende sin  más que esto constituye en la  actualidad un grave in­

conveniente, pues no resppnde al concepto actual de la  economía 

e l  emplear elementos qúe uespues de ceuer su corriente in terior  

no puedan de ningún modo volverse a u tiliza r*  Además, lo s  defectos 
aquí apuntados han hecno hasta ahora imposible e l empleo siempre 
perseguido ae los  aeumulauorea secos en lo s  receptores de rauio 
de maleta*

isl ob jeto del invento se na propuesto como f in  crear un elec­

t r o l i t o  seco que no presente ninguno ue io s  inconvenientes usua­

le s  en elios^  o sea que no provoque ninguna pérdida de capacidad 
n i que necesite agranuar las placas para obtener una capacidad 

normal, ü-racias a un procedimiento senoillisim o se consigue que el 
e le c t r o l it o  seco según el invento no contenga líquiuo no fija d o  

y que al mismo tiempo garantice la  uapaciuad uel acumulador corres­
pondiente a las condiciones normales de tamaño, sino que más bien 

supere uicna capacidad* lisio se logra  por e l hecho de que a la  di­
solución  de un generador de ge i, especielemente, de v iu rio  soluble
se incorpora, agitando constantemente, una cantiaad grnade ae un 

medio condensador , preferentemente ue ta lco , y a esta mezcla se



JO

>5

A

ÚO

OJ

7 o

7?

i tío

incorpora áciao ue acumulauores en la  composición necesaria para 
la  mésela defin itiva* Así se origina un e le c t r o l it o  seco a mouo de 
pasca con las propiauauea requeridas.

¿sn esta mésela e l  talco puede desarrollar su conductibilidad 
excelente gracias a su estructura química, sin  que las sustancias 
adicionales la  impidan de ningtín modo. Dentro de la  iaea uef invento 
se dalla  la  de ejecutar e l método que se acaba de d escrib ir  con una 
su u d v is ión  muy especia l ue las sustancias quo en é l  se dan de em­
p lear, para que se evite el inconveniente conociuo de que por agregar 
e l  ácido s u lf ír ic o  a la  uisolución  de v iu rio  soluble y ue ta lco  de 

un modo demasiado brusco, se formen precipitauos compactos de estruc­
tura más gruesa que elevan naturalemente de modo consiueraole la  re­
s isten cia  in terior  del acumulador,

begtln e l invento e l procedimiento se llev a  a cauo de manera que 
aproximadamente la  mitad uel ta lco  se revuelva con una parte, aproxi— 
mauamente la  mitad uel ácido que se na de emplear» La otra mitad del 
ta lco  se deoerá revolver con la  d isolución  de v id rio  soluble, luego 
se haurán de juntar i aB ¿os partes y finalmente se agregará e l resto  
uel ácido* Es de importancia el que las disoluciones se mantengan 
fr ia s  durante los  procesos ue mezcla*

(iradas a este mátodo ue preparación se consigue además que no 
se forma prematuramente un gel antes de que ya parcialmente se haya 

logrado la  mezcla íntima uel ta lco  con e l  v id r io  so lu b le . Además, por 
e l lo  se logra la  ventaja de que las partícu las esenciales uel medio 
condensador ae saturen ueede e l p rin cip io  con áciao o sea antes ae 
que la  ¿ormación del gel impiua que e l  áciao penetre en e l meai o 
condensador.

u-racias a estos procesos se forma una pasta y luego finalmente 
especialmente después ae introducida entre las placas uel acumulador 

y ue efectuada la  carga, -  se tenga una masa esponjosa completamente 

porosa en su totaliuad» Los finos in te r t ic io s  existentes en e l armal 

zón obtenido por e l  método segán e l invento, permiten al ácido depo-
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sitarse  de -cal manera que en iorma alguna ceda líqu ido , por otro 
lauo la  estructura uel armazón indicado es tan inlinitamente iin a

que no s ig m iica  e l menor obstáculo para la  carga o descarga e léc ­
tricas*

yo

*

lo o

un acumulador constituido en acumulador seco con una pasta ob­
tenida de este modo, cumple totalmente y ae modo perfecto todas las 
exigencias impuestas que ae pueden e l ig ir  de un acumulador como e le ­

mento seco* La resistencia  ue la  pasta segjln e l invento, es tan pe­
queña que ae la  misma puede sacarse la  capaciuau completa ue un acu- 
mulauor ordinario llen o  de ácido líq u iu o . La capacidad de un acumula­

dor asco ixociio aogiín e l invento ue mantener durante e l  mayor tiempo 

posib le la  tensión aiín cuando no se u t i l ic e ,  supera a la de lo s  acu­

muladores ordinarios de líqu idos mucnas veces* Mientras que estos 
últimos se descargan espontáneamente cuando durante largo tiempo no 

se u tiliza n , este inconveniente no se presenta en los  acumuladores 
uonatruiuoa según e l  invento, o cuando más depuáo de un tiempo mucño 
más largo , be pueue abandonarlo durante se is  meses y más sin  que su 

tensión descienda considerablemente omsin que se sulí'aten las placas 
negativas. Sato ñay que exp lica rlo  por e l  necbo ue que en lo s  acumu- 

lauores ordinarios que solo trabaja con líqu iuo, se in ic ia  poco a po­
co una separación del ácido de la  mezcla, separación que conuuee a la  
descarga espontanea de las placas, y porque este inconveniente en lo s  
acumuladores según e l  invento se evita gracias a la  mezcla homogénea 
en e llo s  existente, como lo  exigen sus aditamenuoo.

l o l  A pesar ue e l lo ,  un acumulador taoricado según e l invento posee
todas las propiedades ue un acumulador ordinario y según sena uiuuo 

todavía superiores, pues también presenta todas las ventajas de los 
elementos secos, tin e le cto  la  pasta permanece permeaDle en los  poros 
ex isten tes. DJunca tiene lugar ninguna precip itación  de suero aunque 

l i o  sea pequeñísima n i tampoco de ninguna cantidad de líqu ido  sobre la

pasta, lo r  e l  contrario cuando algo de líqu iuo se necna soDre la  pas­

ta , esta tiene todavía la  ¿acuitad de absorberlo en s í  misma*
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*- ’vQ l o  dicho anteriormente se aeduoe que estaca reservado al 

oDéjelo ü.e 1 invento orear un acumulador seco en e l que port primera 
11> vez se lograse la  ventaja lo condensar e l áciuo sin que se peruiese 

por e l  inconveniente a l mismo tiempo experimentado ae la  pérdida de 
capacidau o del aumento de peso. x i  acumulador seco, segdn e l inven- 
no, posee, por e l contrario, sin  que tengan que alterarse sus re la ­

ciones de tamaño respecto a las dimensiones usuales, las ventajas de 

12o una elevaua capacidad, una facultad u.e cargarse sin ningtín trabajo, 
exactamente lo  mismo que si se tratase u.e un acumulador de plumo que 
traoaje con ácido líqu ido , y que a pesar del largo almacenaje sin  u ti­

liza rse  apenas se observe un descenso apreciadle de la  tensión.
por este motivo, se ña hecho p esió le  perleram ente y por vez 

12? primera gracias al oujeto del invento, e l introducir p|ueños acumula­

dores muy prácticoamen e l lornato ue u o ís ilio  y ia c i l i t a r  su uso a lo s  
consumiudtres, aunque naturalemente también ue este mouo pueden i a s n ­

earse acumuladores grandes. Así por ejemplo, todo poseedor de una l in ­
terna de u o is illo  pueue servirse ae e l la  ahora por un tiempo casi i l i -  

l?-> mitauo con la  misma y tínica batería, -uando se agota, solo necesita 
vo lverla  a cargar del modo usual en lo s  acumuladores ae plomo, para 

esto, existen  en e l come ruiojxapar ates corrientes y baratos que permi­
ten por ejemplo una cargo, airectamente en e l  enchufe de la  línea  e léc ­
tr ic a . lamDién gracias al presente invento es posible ue hecho crear 

ló ?  dna Dataría de linternas de o o ls i l lo  o simplemente una Dataría seca 

de duración eterna. A continuación se señala un ejemplo de ejecución  
para preparar la  pasta destinada a la  carga del acumulador;

^n una u isolución  de y?g de agua y >og de v id rio  soluble o s i ­
l ic a to  sódico se introaucen 12bg de ta lco y se mezclan íntimamente*

14o Independientemente de esto se mezclan agitándose también intensamente 

2?üg de ácido para cumuladores con peso e sp e c ífico  1 ,?2  y 12?g de ta l­

co . A continuación se reúnen las dos mezclas y se agitan intimamente 

y luego finalmente se agregan otros 2?ug ae áoiao. La mezcla al prin -
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o ip io  espesa puede ahora introducirse en la caja uel acumulauor entre 
laa placas de plomo y después ue algán tiempo (,una hora próximamente) 

se condensa en una masa homogénea inertemente porosa.
heue advertirse que inmeuiavamente después ue la  preparación 

de la  pasta segdn e l invento se separa por encima una pequeña canti­
dad de suero o líq u id o , pero por la  carga uel acumulauor vuelve a de­
saparecer dentro ue la  pasta* hato es precisamente una señal de la  

gran porosidad y poder de adsorción de la  mezcla preparada segón el 

invento.
Para terminar deDe tamDién advertirse que e l  objeto ue la  s o l i ­

citud aore campos insospecnauos, pues la  estructura pecu liar de la  ma­
sa obtenida segdn e l invento que garantiza a las placas de plomo su 

perfecto  acoplamiento, sin  perjudicarlas en su capacidad de trabaja , 
permite, en ciervas circunstancias, camoiar las placas ue plomo y redu­

c ir  con e l lo  su peso.

N 0 1 A

¡■je reiv ind ica  como nuevo y u.e propia invención:

1* un procedimiento para la obtención ue un e le c t r o l it o  seco 

uestinauo a acumuladores, caracterizado porque uel meuio condensador 

ta lco , ue v idrio  saluule y ue ácido ^e acumulauores se prepara una 

pasta que se introuuce envre las placas del acumulador.
un proceuimienuo segdnnlo reivindicado en el punto 1, ca­

racterizado porque una parte uel ta lco  se agita con una parue del 
ácido necesario y ia  otra parte uel o aleo con e l generador uel {$el 

y luego amuas mezclas se juntan y uespuós se incorporan la parte 

restante uel áciu.o.
p. un procedimiento segiín lo  reivinuicado en lo s  puntos 

i  y 2, caracterizado porque como generauor c.e gei se emplea v id r io

soluule*
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M-. un proceuimiento segán lo  reiv inuicauo en loa punous 1 a 
y, caraaariüauo porque las partea u.ei oa„ -o y uQl ácido aon laa mi­
tades ae laa camidau.es uQ loa mismos que ae han u.e emplear.

y. un procedimiento según lo  reivindicado en loa puníoa 1 a 
*+, aerac o eríza lo  porque la  operación de la meada ae eiem ua uon laa 
sustancias aniñadas*

o. un proueuimienuo según lo  reivjndioaao en los pumo a 1 a 
y, carauuoriüauü porque la  mesda eapeaa ¡.-.e imroduoe en los auumula- 
uorea GOuavía en estado esiies o.

üsua pao eme rouae su ore "uh llí u c; ■ ■■ d  mi i  im x u 1AHA La UJ5'iajiíío1uí\í 

íjxj uii  ̂ujis ux ¿í cLix u duUu jut¡ oí X h Aüü A AuuMu1jvuUíILL)"ĵ  como que cid uesori— 

go en la  presóme Memoria, caracterizado un la  anterior JWOi'A*

Mauria, 4 *  U.G
r *
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